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Los amillaramientos de 1878 
vistos desde Galicia 

JOSÉ LUIS ZUÑIGA MOLLEDA 

HasLa hace pocos años, todavía podían 
encontrarse en Galicia municipios sin catastro, 
en los que perduraba el régimen de 
amillaramiento . Que esto suceda precisamente 
en la región del Finisterre puede deberse a la 
casualidad o puede, por contra, ser lógico 
colofón de unas peculiaridades socio
económicas, históricas e incluso geográfi cas. 
Los comentarios que hoy vamos a glosar se 
inscriben , desde luego, en una perspectiva 
galleguista. Se Lrata de un foll eto redactado y 
publicado por D. Martín García Estévez que 
lleva por escueto título «Los amillaramientos», 
aunque el subtítulo ya se alambica un tamo: 
«Errores que comprende el Plan del Gobierno 
para rectificarlos y necesidad de adoptar el 
único método posible de llevar a cabo este 
importante servicio de la Administración 
Pública». Enseguida bucearemos en las páginas 
de tan notable (por curioso) folleto, pero antes 
conviene colocarlo en las precisas coordenadas 
históricas de la época en que fue escrito . 

En el marco de la reforma Lributaria liberal iniciada por 
All~andro Man a mediados del pasado siglo, se creó una 
nueva Contribución Territo rial, la Contrib ución de 
Inmuebles, Cu ltivos y Ganaderías (Ley y R.D. de 23 de 
mayo ele 1845), que implicaba ya a la necesidad de 
lcrnntar en Espaiia un caLasLro que sirviera de base 
documental a las acLUacioncs tributarias previstas. Por un 
momento, casi una visión fugaz en verdad, se acometieron 
las Larcas precisas para dotar a la Admirnstracion TribuLaria 
de un verdadero catasLro Lopográfico parcelario, empeño en 
el que brilla singularmente Francisco Cae/lo. Este destacado 
miliLar y canógrafo, desde la Di rección de Operaciones 
Topográficas-Catastrales ele la que era LiLUlar, inició en 
1861 u n Lrabajo de enorme rigor y magniLud (1) . Poco 
pudo hacer, no obstante, ya que en 1866 presentó 
dignamente la dimisión de su cargo, cuando el Gobierno 
o rdenó la práctica paralización de los Lrabajos de 
esLad1stica, y muy especialmente los catastrales, con el 
conocido preLexLo del mal esLado de las finanzas públicas. 
PreLexto bien man ido, como digo, pero que no puede 
engañarnos sobre la verdadera razón de estas decisiones 
dilatorias: la aversión de los poderosos Lerratcnientes de la 
época a tocio lo que sign ificara una información fiable y 
LécnicamenLe rigurosa sobre la propiedad inmobiliaria. Los 

( 1) V MARTIN LOPEZ, josc «Un cartógrafo dentro de su época» 
Rcl'islu Cara>lrn, n.' 13, ¡uho 1992 CGCCT, ~1adrid . 



grandes propietarios prefería, claro está, algo 
que no les pusiera en excesiva e\~dencia, que 
no les pusiera ante el trance, por ejemplo, de 
tener que explicar por qué, al medir la 
superficie de los municipios, en algunos 
casos ésta superaba hasta en novecientas 
veces la declarada por los propietarios. 
Se prefería algo más domesticable, 
más manejable en suma. Los 
amillaramientos eran, desde esta 
perspectiva, un magnífico 
instrumento para no cambiar nada. 

Los ainillarmnientos 
Ya en el año 1853 una Real 

Orden hab1a dispuesto la 
formación de amillaramientos, 
y este sistema va a subsistir 
a lo largo de toda la segunda 
mitad del siglo XIX. Los 
amillaramientos son, en 
esencia, listados literales de las 
propiedades que existen en cada 
municipio, realizados a partir de las 
declaraciones juradas de los propietanos y en las 
que se recogen las parcelas pertenecientes a cada vecino 
haciendo constar su extensión, calidad del suelo y clases de 
cultivo, las cabezas de ganado y las casas ele labor de cada 
declarante. A los datos recogidos en este listado se les 
aplicaban los módulos de valoración que a cada cultivo, 
calidad de suelo o clase de ganado se atribuían en la llamada 
«cartilla evaluatoria», documento ele alcance esnictamente 
local elaborado por una junta Pericial que integraban en feliz 
comunión los miembros del Consistorio y los mayores 
contribuyentes del término municipal. o cabe negar el 
protagonismo de las estructuras administrativas locales en 
estas actuaciones, pero esto, que hoy puede considerarse un 
logro polttico y aun democrático, en aquellos tiempos, con 
un sistema dominado por la oligarquia rural y el caciquismo, 
no era sino un espléndido apaño, ciertamente no muy sutil, 
para perpetuar el fraude y dar cana de naturaleza legal a la 
ocultación. 

La actualización de los datos recogidos en los 
amillaramientos (incluso de aquellos elatos tan poco acordes 
con la realidad) constituyó desde el principio un objetivo 
recurrente y tortuoso: son las conocidas como 
«rectificaciones de amillaramientos», que se fueron 
intentando sin solución de continuidad a lo largo del siglo, 
al amparo de una abunclantísima producción nom1ativa 
teñida en cada caso del color del Gobierno de turno. Es esta 
una época ele claroscuros, plena de turbulencias políticas y 

Por wcla de la puhlirnrnm de 
,\f \fartrn Cama far,Tr~ 

cduada en 18/lJ 

Fuc11/c lm/Jlllfo Gcngraf1cc> 
Nauo11al. 

de afanes 
ilustrados 

en 
ebullición; la 

cuestion 
catastral estaba 

muchas veces 
en el centro de 

las discusiones 
ideológicas, 

constituyendo por 
lo mismo un 

excelente campo de 
batalla entre las fuerzas 

progresistas y los 
defensores a ultran:a del 

sistema establecido. Se 
discuna, se teorizaba, se 

amalgamaban posturas 
encontradas en torno al 

catastro: no es casual que 
entre los años 1870 y 1895 

vieran la luz sucesi\·amente 
revistas tales como la «Revista del 

Catastro>), la «Revista Topográfica 
y Catastral» o «la Topografía 

moderna y el Catastro» (2), que no 
son sino reflejo del estado de cosas 

que por entonces imperaba al 
respecto. 

Hubo, clec1amos, múltiples nonnas y 
múltiples rectificaciones, o intentos de rectificación, de los 
amillaramientos. La primera de ellas se acometió en l858 
(Circulares de 8 de junio, 28 de agosto y 28 de octubre de 
1858, 11 ele mayo ele 1859, 6 de marzo y 12 ele noviembre 
ele 1860) y supuso una auténtica «revisión», con nueva 
claboracion de las carullas evaluatorias y declaraciones 
repetidas de tocios los propietarios. En 1893 el Ministro 
Gamazo inició la que habría ele ser ultima rectificación de 
amillaramientos, que se interrumpió dos años después con la 
llegada de los conservadores al poder. El final del siglo 
alumbra ya un ensayo de catastro gráfico que, aun con 
fuertes altibajos, ina asentándose a partir ele entonces. 

Los juicios que el sistema de amillaramientos suscna entre 
los estudiosos del tema son sumamente negativos. As1, A11ta111 
Segura se expresa en los siguientes terminas: «La legislacion 

(2) PRO RUIZ, juan· •L1 re,1sta del C:.uastro ~ el empef\o catastral del 
liberalismo re1·oluuonano (1870-1872). Texto Rn·islu C1.11m110. n. 1-+, 
ociubre 1992. También TOBIO SOLER. Con~tan:.a: ~1..a Topograf1a moder
na y el Catastro» RnislLI Calaslra, 11. 8. abnl 1991 CGCCT. Madnd 
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C11/1,·,núdd 
p<11t1d1u111 Tr.lll.lj<\ 

titindc fllll<HI 

pulihuulos los 
trúha¡'" <l t/lll' "' 
tl'ficrl·n t'\flls 

!'".~'"'"· 
Pt1rntc: B1/1/101rrn cid 
,\fc>lkl\ltTll> d< Pc>V<>. 
Ort'1b,· 

sobre Contribuciones Territoriales de la segunda muad del 
siglo XI:\ y los amillaramientos a que dio lugar fueron un 
mecanismo muy imperfecto de la valoracion de la riqueza 
agraria ... Las posibilidades de fraude. discriminación 
1111pos1tiYa y ocultación beneficianan fundamentalmente a 
los graneles propietarios -en cuyas manos se encontraban 
los poderes locales encargados de confeccionar los 
amillaramientos- en detrimento de los pequeños 
propietanos. entre los que se encomraba la pane mas 
numerosa del campesinado» (3). Similares opiniones 
pueden encontrarse en Juan Pro o José luis Garcia Cuer.·a 
(-t), por cuartan sólo algunos e.1emplos. 

(3) SEGURA 1 :VIAS, Antorn «La reforma arhurana de f\lon (1845) y 
los anm,11lamicnios de la segunda mnad del siglo \IX: en «1.1 Catastro de 
Espaf1a~. CGCCT. Madrid. ltl88 

( 4) PRO Rl.JIZ. juan: «Cata~tro. Gl1des1a y Propiedad Los ongencs del 
Caiastro en Espat'1a. CGCC.T, 1991 (,1\RCIA-CUl R\ A. Jo~c Lu is: «l.a 
wpograr1a y el Catastro». Rn1sta Ca1as110. 1i. º 1 1, enero 1992 

La rectificación de an1illaran1ientos 
en 1878 

Por aquellos vericuetos andaba la historia, la gran 
hisL01ia, cuando enfoca nuestra mirada al ilustre orensano 
que hoy protagoniza la h1sLOneta -pequeña historia- de 
que se quiere ciar noucia en estas páginas. Vohía a ser 
Ministro por emonces D. Manuel Orovio y Echagüe, 
Marqués de Üro\'iO, militar de alcurnia que ya con 
amerioriclad había ejercido el cargo de Ministro de 
Fomemo (años 1865-1867) y de Minisuo de 
Hacienda ( 1868). En 1876 se hab1a promulgado, 
mediame Real Decreto de 19 de septiembre, un 
nuevo Reglamemo de Amillaramientos, promo 
sustituido por otro en vinud del Real Decreto de 
10 de diciembre de l 878. El dia 19 de ese 
mismo mes)' año, la Dirección General ele 
Contribuciones emiua una Circular con el 
objeLO de claiificar y coordinar el nuevo 
proceso de amillaramiemos: 

((Vengamos, pL1es, ya al punto concreto y 
¡nincipalmenle objelivo de la presrntc 
cirwlw. Si ICL~ dedaracioncs individuales lfllC 

han de extenderse en las cédL1las repartidas a 
clamicilio son la primera base y.fundamento esencial ele/ 

importanllsimo trablijo que hoy cmpe::::amos, _v s111gulam1cnte de 
los registros ele.fincas y ganados que de/Jen alnirse con prcsenua de 
oque/los, las carlillas, o sean los Upas de pmc/L1clos y gmlos ele los 
objetos de lique::::a, son a su \'e:: la basefu11dc1mcntal de las 
eval twciones». 

((De estos 1nleresc111tes dornmentos, cuya 1mportw1cia y 
trlL\cendencia está bien al alrnnce de tocios, se propone hoy tratar la 
D11ccción general, cumpliendo por ww parte los altos debocs que le 
impone el rcglwnenlo, y dcscanJo por otra.facilitar medios de 
inteligencia y de responsabilidad o todas las oficinas, Corporaciones c 
ind1vichws que de tan vasto como rnmplt:io asunto han de ocurarse. 
Los modelos mimcro 7, 8 y 9 ele/ 1cglamcnto de amíllaramie111os a 
que Sl" han de c~jt1stw las cartillas en su _(cJrma, clan yu una idea bien 
clam y hasta pe1fecta del unico sistema adoptable para encontrar la 
verdad y por consiguiente la cxaclitud mcis 171ccisa l'n la regiilacíón 
de los valores n:ditLwlcs de la 1iquc::::a nisllca y pccuwia». 

((Pero como la veniad suele tambicn extraviarse en su. camino, 
por mas ancho y recio que este sea, especialmente nwnclo ella va en 
busca de hechos y resultados tan ''!nuyentcs en el porvenir de los 
¡nieblas y de los intereses particulares, por eso la Dircccion general 
desde su centro de pre¡?araciün, inspección y vigilancia en que el 
1cglamento la colorn, as jw1tas ¡mwincialcs y Administraciones 
economicas desde su altura lornl de examen y pracllco conSL'.JO, y 
tocios con ese celo y ese intercs que hay que n:conoccrlcs, estamos en 
d deber de aclarw; aconsqary ¡nrvenir todo cuanto Ucnda a evitar 
d desnivel de los censo.\ imponibles, pues sólo de este modo pllcde 
vc1sc asentado sobre sólidas bases el im¡mcsto, y lwcerse )u.sto y 
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equitativo el reparto entre las provincias, los pueblos y los 
contlibuventes." 

Estamos en Orense; el pe1íodico local «El Trabajo», de 
manifiesta tendencia republicana, publicaba a finales de 
diciembre de 1878 una serie ele aruculos que bajo el epígrafe 
«Los amillaramientos en Galicia» arremeuan contra !as 
disposiciones recien aprobadas. Era su autor D. Martín García 
Este\-ez, a la sazón redactor del diario. Probablemente nada 
sabnamos hoy de tales arremetidas si el Sr. García Estevez, que 
había publicado los anículos con el propósito de «llamar la 
atención del GobiernOl>, no se hubiera sentido intranquilo e 
insatisfecho en la duda de haber alcanzado su objetivo; así que, 
por decirlo en sus palabras, «aconsejados por amigos que 
estimamos en mucho, hemos recopilado nuestras observaciones 
sobre amillaramientos en esta forma, dándolas más unidad y por 
ello también mas fuerza ... )>. Tal es la advertencia que abre el 
librito (\igens1mo trabajo, lo denomina el autor), publicado en la 
imprema de A. Otero, de Orense, en 1879, bajo el utulo y 
subtítulo que ya han quedado dichos al inicio de estas líneas: 
«Los am11laramicmos: enores que comprende el Plan de 
Gobierno para rectificarlos y necesidad de adoptar el único 
metodo posible de Llevar a cabo este importante servicio ele la 
Administración Pública». Un 
ejemplar de ese libro se 
conserva hoy en la biblioteca 
del Instituto Geográfico 
Nacional, pero no ha sido 
posible localizar en las 
hemerotecas ejemplares 
del dia1io 
«El Trabajo» 
correspondientes 
a aquellas 
fechas; lo 
unico 
que 

hemos encontrado en nuestra busquecla es una colección 
incompleta del penódico, que custodia con orgullo el 
padre mercedario Fray Jerónimo López López en la 
biblioteca del monaste1io de Poyo. Lamento no poder satisfacer 
la curiosidad de los lectores acerca ele los 
intricados caminos por la que tal colección llegó al 
Convento (5); en todo caso, gracias a ella podemos hacemos una 
idea sobre el upo de publicación que albergó las reílexioncs de 
Don Manm, sensatas unas veces y arrebatadas otras, en tomo a 
la rectificación de amillaramientos, una más, acometida en 1878. 

El opúsculo consta escasamente ele cuarenta páginas y uene 
tres apanados. El autor presume ele entrada ele cieno 
escepticismo que al cabo no será tal, dadas las encendidas 
diatribas que más adelante vamos a encontramos. Dice así: 

<<Convencidos, pues, de la inutilidad de nuestros esf uer:::.os, e 
ínlimamenle convencidos también ele la imposibilidad moral en que 
se ha de hallar la Dirección de Conllibuciones para llevar a feliz 
término st1 compl1cacla e ineficaz empresa; pero persuadidos al 
propio Liempo de la necesidad en que el Estado se encuentra de 
buscar ww base equitativa para reparlir las wnllibucioncs, vamos a 
ocuparnos de los defectos capitales c¡ue contiene el plan de 
amillaramientos, y especialmente de la imposible aplicación del 
mismo en m1eslro pais, proponiendo al.final d único método que 
puede hoy seguirse para satisfacer las legítimas aspiraciones de 
todo gobierno honrado». 

Otra caractenstica que el autor se encarga ele 
subrayar es lo que podremos llamar el «hecho 
diferencial» gallego: 
(<Es verdad c¡ue el empalagoso reglamento c¡ue 
examinamos ni una sola vez nombra los.foros y 
subforos. lo cual supone por parle del que lo redactó 
escasos conocimientos sobre el modo de ser de 
nuestra socicclad, como sucede casi siempre que se 
trata de aplicar a Galicia una ley general». 

O también: 
«Si hubicramos de esoibir nada mas para 

los gallegos o para los que no siéndolo, viven 
entre nosotros y conocen la conslitucili11 de 
m1estra sociedad; si nuestro objelivo nofuera 

hacernos oi1 a/11 donde los males que 
venimos denunciando pueden 

remediarse, holgaría seguramente la 
mayor parte de los juicios y 

conceptos que vamos a exponci; 
porque son completamente 

conocidos de 11uestros paisanos. 
Pero es preciso poner de 

relieve ante los dioses de 
Mad1id que dispo11cn a 

su antojo de nuestra 
fortuna, los 
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i11mcnsos e inepurnb/cs perjuicios 4ue sus ligeras disposiciorn:s sobre 
amillaramientos \'ll/1 a causar al pms: y co11 el propósito de evitarlo~ 
11os vcmos obligados a ocu1wrnos de clctallcs que rn otro rnso podlllm 
califirnrsc de impertinentes. 

Es b1e11 11otolio que la didsio11 de las liem1s cn Galicia ha llegado 
o ser w1 ohstciculo sc1io al descnl'(]/l'im1e1110 de la aglicultura, y poi 
co11secuc1ma de la lic¡uc:z.cr puhlica; a tal cxl,.emo lll'\'llda por la 
costwnbrc ele nuestros paisanos y por las ncccswiw; parlicio11es l/Lll' 

impone la elensidael de la población, que son muchas kl<i .fincas c¡ue 110 
lie11cn \'alor real, o no puede ltprccia,.sc este cn mas de ww peseta. )' 
esfrcrncnlc ver cr w1 pordiosero dcdirnrse por el dra a solicitar ele la 
cwidacl publica w1 mc;:qu1110 <iLLstcnto, y a lcr 11ochc coh(iwse en su 
clw::a, rnhierta de paja, pero suya, do11ele le sirven de compafleros en 
un sólo departamento su ancl,-cljosa familia, si lo licnc, u11 cc1do y 
olgunas gallillltS». 

Por cieno que el que fuera Gerente Tenitonal de la Cornña, 
Angel Tellcz de la Vega, compama no hace mucho Liempo 
similares planteamientos en las páginas de esta misma re\'ista: 
«Para entender los aspectos tan peculiares en Galicia. es 
necesano tener presente la histona de este pueblo. Es preciso 
entender cómo la histmia gallega se ha desarrollado sobre los 
pilares ele una Ci\'ili.;:ación rural. .. A \'Cces, unicameme se ha 
pretenclrdo considerar el problema ele Galicia ignorándolo ... » (6l. 
Pero sigamos con el íollero ... Algunas ele las rclle>.ioncs que en él 
se vienen son dignas de reproducirse no sólo por lo que tienen 
ele tesumonio de una época, de un esulo o ele una comente 
lcleológica, sino también como muestra de sorprendemes 
similitudes con controversias que hoy siguen estando en 
candelero. Así, la apelación al patriotismo que contiene la 
Circular. rebauda con fina ironia por el Sr. Garcia Estt\·ez, poclna 
recordar, como pronto veremos, aquel «Catastro. El \'alor de lo 
nuestro» de finales de los ochenta (e.le los 1980, claro esta), 
sah-ando las distancias de Liempo y de contexto polnico. 
Tampoco suenan lepnas las apelaciones al presupuesto, cura 
escasez el autor subraya en base a una suene e.le cuenta de la 
\1eja, cargandose cachazudamente de razón. O la inrncación a 
temas tales como la necesidad de separar el impuesto de la 
estad1suca (todavia no se hablaba ele gestión cmastral y gestión 
uibutana) o la coordinación con los Registros de la Propiedad. 

Sobre las apelacione s al pabiotisn10, 
o la candidez del conbibuyente 

La Circular de 16 de diciembre de 1878 dec1a: 
«Hay alarma y prevención de parle de 111w.J10s con/libuycntes rn 

sus rclacroncs con la Ad111i11istracio11 publica. faas ll'.fu11drnlas 
prcocupacwncs deben por completo desapareen. 

( 5) U autor agrnccdc la colaboracion prestada en esta busqucda por 
Rosa \I Casado > ~tarcos \ arLarcel. 

(6) í!LLEZ DE LA \'E:C1\, r\ngel ·El cal<l~lro rustico en Gahc1a»: 
RrHsla Catastrn. 11.º -1. abril 1990. 

«La cxogeración que puedan tener los l1ihu1os se modifica con la 
bucnafe de los cont1ihuye11tcs, llanwdos a regula1i::arlos dentro ele lo 
verdad, y por consiguirnle ele la .1uslicia; y poco se adelante cucmclo sr 
toma por base ele sistema la ocultcrcion y 110 se cryuda lealmente al 
fatado para c¡ue todos conllibuyc111 en la medida ele su capcrciclad y 
de sus ncrlu wlcs rcrn rsos». 

«Asr, los ¡mchlos que se cdLrwn dentro ele las burnas leonas 
acl111i11istrativas, llegan cr comprender que 110 es por cierto signo de 
polne;:a el ow11cnlo de los impuestos; si 110 ht\ más veces ocasicm ele 
i11rn:menlo en la 1iquc;:a publica _vele inclirnhral breneslcir». 

«NO tiene, ¡mes, la Administracion el insensato l!fw1 ele abrw1wr 
al co1111ibuye111c con grm·wncncs c¡uc maten las fuentes ele la 
1il¡uc::a; quie1e y cbw d clcsrnblimicnto de fer vcrclacl, la igualdad 
en la manero de cont1iln1ir sin initantes monopolios y regular el 
gravamen de la propiedad bajo el lipa ra:::onable y justo que ~'l.wrde 
pc1.fccla onmmra con lo c¡uc sea cmnpalihlc con la manera de ser y 
ele vivir de mrestro pueblo». 

A estas manifestaciones se rcíiere airado el Sr. Garcia Estévcz 
en la página 7 de su opusculo: 

«¿Cómo pues c¡uicre la Diremon General ele Contliln1cioncs c¡uc 
no cxrsla preocupación y alcrmw en los sencillos con/libuye11les, a 
c¡uicncs sólamente el 1Hm1brc de Estculfsliw inquieta, porque los 
hechos wn clesgwciadamcnte rc11clidos les e/icen con la 11wyo1 
e/anclad que han ele ¡1agcrr más o menos co11llihució11, según que sean 
mas o 111e11os cci11dielos? No tienen, ¡n1es, autoridad bastonte ni lcr 
Dirección ni d ,\1inistro de /-lacie1u a, para 111\'0W I en este asunto 
co1K 1cto d palliotismo ele los espw1olcs, scnll1111ento el mas 110/1/c y 
levantado, mienl rm los podcmsos eslcn otrnpcllando la morcrl 
pu/J/iar, como dejamos sentado. ) entiéndase hic:n; no es l/llC el 
palliotismo haya desaparecido de rntre nosotros; no es c¡uc.failc11 
palliolas, 110: lo que hay es, que sobran los embusteros». 

En esta misma línea, el autor se lamema del desconocirniemo 
del cora:::ón humano por pane de la Direccion General ele 
Comribuciones, alude a la inmoderada avanoa del Sr. Orono y 
achaca, en íin. a la complejidad del proceso el posible 
incumplimiento de las obligaciones decretadas, para concluir 
con una referencia a la supuesta candidez de los conuibu)'cntcs 
que, en opinion del redactor, no debe darse por sentada: 

«El caractcr distintivo ele nuestro paisano es obeeleccr ciegwncntc 
las disposiciones lfUC emt11wn de la supe1io1idad. Pero es que 110 
pueden hwllt11w111ente nuestros labrcrdores, mcis c¡uc por su escasa 
imt111cció11, por la i1Vinidcrd ele dellrllcs scmi-cicntrficos c¡uc se le 
p1dc11, salisfaccr lm am¡nilosas noticias que exige la Din:aicín. Para 
llenar rn111plidw11cnlc los descos de este cenlm, precrso era suponer a 
todos y a rnclcr uno de los wn11i!JL1ycnles algo mas ilustrados que la 
mayor parle ele las personas cncwgados de cli1igir lo.\ trabajos; v 
suponer al pmpio tiempo en dios una espontaneidad cclcsliol, que en 
este 111caro 11w11clo 110 se la encuentra, por mucho que se la busc¡ue». 

En realidad, el Sr. García Estévez está hablando de 
incredulidad) clesconíianza por parte de los ciudadanos ante 
las promesas ele la Admrnistrac1ón Tributaria. Pues bien, 
recientemente hemos tenido ocasión de comprobar cómo las 
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situaciones se repiten. A la vista de los textos reproducidos, 
piensa uno que, en efecto, ni ayer ni hoy es bueno suponer la fe 
del carbonero a unos contribuyentes que empiezan ya a no 
creerse los proyectos. Por mucho que a parlir ele la creación del 
Centro ele Gestión Catastral y Cooperación Tributaria se 
intentara inculcar en los ciudadanos la idea ele que el Catastro es 
algo d istinto a un impuesto, o el mensaje de que es bueno para 
la sociedad en su conjunto conocer con detalle y fiabilidad 
técnica las características de la propiedad inmobiliaria y cuánto 
vale dicha propiedad, lo cieno es que hoy en día un elevado 
porcentaje del cuerpo social sigue confundiendo Catastro con 
impuesto. Más aún: ¿Cuántos esfuerzos se hicieron y se siguen 
haciendo por transmitir a los contribuyentes que un aumento 
del valor catastral de sus propiedades no significa 
necesariamente que deban pagar más al fisco?. Sin embargo, 
está demostrado que tales mensajes no han calado en sus 
destinatarios: más de un cincuenta por cien de los 
contribuyentes siguen pensando que cualquier incremento del 
valor catastral se trasladará d irectamente a la cuota del 
Impuesto sobre Bienes lnmuebles. No es ahora momemo 
de indagar acerca de esta falta de 
emendimiento de los propósitos y 
objetivos últimos de las revisiones 
catastrales. El autor que hoy 
glosamos achaca esta falta de 
comprensión o, por decirlo de 
otra manera, esta incredulidad o 
suspicacia, a la confusión entre 
los temas estrictamente 
estadísticos y los 
temas fiscales, por 
una parte, y al escaso 
tigor técnico de la captación 
de datos físicos y jmidicos por 
otra. Es más que probable 
que no sean esas las causas 
últimas que inciden en 
la situación actual , 
pero quede aquí 
anotado que, 
al cabo de 
más ele 
un siglo, 
los 

comribuyentes siguen demandando una mayor transparencia y 
seguridad en los procedimiemos y act uaciones administrativas 
que afectan a su propiedad inmobiliaria. 

Las cuentas de la vieja 

El Sr. García Estévez se aplica con cieno detenimiento en 
calcular los gastos que las operaciones de rectificación de 
amillaramiemos van a supóner por tém1ino medio a cada 
Ayuntamiento (Ver reproducción en pág. 106), para llegar a la 
conclusión de que el total de tales gastos ascende1ia a 99.776 
reales, que multiplicados por los novema y siete clisuitos 
existentes en la provincia ele Orense, datian un producto de 

9.678.272 reales, «enorme suma representativa de 
los sac1ificios pecuniarios que a esta provincia se 
le e>..i.ge con el desdichado sistema de 
amillaramientos)> Y prosigue las cuernas: 

«Rw:losos siempre de la exactitL1d de nueslros 
ccílrnlos indL1ctivos, unicos que pL1ecle11 empicarse 
en esta matelia, qL1eremos suponer en ellos w1 
e1rnr de w1 50 por 100, con el.fin ele qL1e nuestras 
conclL1siones lengan mas.fuerza. En esta hipótesis, 

excesivcunenlefavorablc al gobierno, el coste sc1ia 
de 4.250.000 reales. Teniendo presente que las 

provincias de Pontevedra, CorL1ña, LL1go, Astwias, 
Sanlandc1; Valencia y Barcelona, 110 pL1cdcn gastar menos 

que la de Orense en la rectificación ele amillaramienlos; y 
atribL1yc11do nada mcís a cada una de las otras provincias ele España 

una cuarta parte de gastos, lendríamos q•ie los exigidos a 
---... los ayL111tamienlos, prescinclienclo de los que 

consigna para el mismo o~jeto el presL1puesto 
general del Estado, ascendciían a la enorme 

cifra de 77.562.500 reales, saet~{icios al fin 
inúliles, como hemos clcmostrado 

vatias vrccs cu11es de ahora». 
Como puede observarse, el 

amor no lamenta tamo la 
cuantía total del presupuesto, 

sin o su mala utilización. En 
su opinión, este presupuesto 
debería ser asumido por el 
Estado, y no 
por los Ayuntamientos, y 
asignarse al Organismo 
especializado en la 
realización de las tareas 
estadísticas, que era por 
entonces el Instituto 
Geográíico y Estadístico: 

«En nuestro arlíwlo 
anlerior hemos 

indicado la 
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quc nos parece mlls ro.cional y ha de conducirnos !l. 
la lijacion de gastos. Hemos sentado anteriormente 
que el número de céllulll~ repa rt idas para inscribir 
lus fi ncas rósticas, a sciende é. 130.000, que con muy 
escaso error ,·ienc íl represeuta r el de los contribu
yentes. De modo c¡uc, dividiendo este mimero por 
ln, ~ue son los Ayuntamientos de que consta estn 
provmria, habrémos obtenido un cociente ele l.340 
contribuyentes parn cada distrito municipal, como 
Mrmiuo medio. Teniendo presente c¡ue despues de 
las rectificaciones oportunas hemos asigna do íl en.
da contribuyente t reiutn fincas r usticas, en lo cual 
convenimos con el periódico cita.do, el número de 
lns que al figurado distrito t"rmino med io eorrcs
¡ionden, es de 40.200. 

Estos son los da tos que, tomndos con la pruden
citi y rectificaciones anotadas, van (~ servirnos de 
hase para calcular los gustos que a cstn vrovincia 
ha de ocasionar ln rcetilk ncion de amillaramientos, 
si Dios O la Direccion de Contribuciones no lo reme
dian, y partiendo del nb~urdo supue:;to que exista 

liersonnl inteligente y con bueu de~co pa ra ejecutar 
11s opero.e iones en todos los dis tritos. 

amos ITRIBU IDOS i CIDI IYUNTlll!NTO POR T!R.llNO MEDID. 
ll.11.t.LH 

E< imposilJle, moralmente hahlMdn, cubr ir lo~ c~du---
las1 sin qlle comhlionr111o~ rrtrabuidos vavan C3.~a-hi-
t.i. omo. ndo declaracion d lo' pa i-..anos de las fincas 
r<lsticas y urbanas y d~ lo• ganados que p<><•on. lln 
.. .. to scnhJo y considerando <¡ue en este paf:J caJi to--

)~~~ l~:~~~Íi~Ó~~ru~:J~l~~7~!~sc~~~e'/~~1~~ 
ro d~ ellas " ll el distrlt() que n M sirve dP, ti[>() sr.iria 
do S.OW, r_13.r:i cuyo st-r\·icio 8<' Ul'cesi tariB.n etneo nu
xitiarr.s, durante nueve lll('~('l;j, que á r11.zon do 5.CXlU 
i·~alc'1 cada uno al ailo, impo1'tan reales. . . . . 1S.7;j() 

Publiu1<1011 d, .\1. \fwt111 C<11w E-1.-1'<'~ rd11t1tl<1 0 1 1879 
fuollt" ll1>11tu1,1 Cro~1<1/i<11 \'arnmal 

conve111cncw de reforw r el ¡m:supwsto del lnsliltito Geogr,~fico y 
Estadístico. No nos ccmsarcmos de repetir ciuc sin esta base es 
completamente inútil dar un paso más cn la.fonnación de 
estadísticas pa1ticulares para repartir /as conuibuciones; y 
debcnamos cn otro caso resignarnos a esperar la lerminacidn de la 
Estadistica lopogr~fica, que qtti~á no lle¿,11,1cn a ver nuestros nietos. Es 
preciso y w~~enlísimo ademas que nuestros gobiernos, plincipalmente 
el Minislelio ele Hacienda, en vez de escatima r rernrsos al rcfe1ido 
establecimiento cienl!fico, se los facilite en abundancia, para ·que el 
inteligente Cuerpo de topógrafos pueda responder a las perc11101ias 
necesidades y exig1mcws de la administracion publica». 

Sin duda D. Martín Garcia hab1ia dtSfrutado con la 
disposición que aparec1a en l 988 en el Boleun Oficial del 
Estado: «El Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tiibutmia 
será financiado en su integridad con cargo a los presupuestos del 
Estado». Ello suporua que el Estado, y en concreto el Organismo 

-27-

Swna autrPiof', 

La colocacion de las cédulas por ónlen alfal>ético á quo 
M' refiere el art. s,q, y la rcctitl~ariou d~ ~rrorcs in· 
,.ol uatnrio~. rmplo:tda :l lo~ cinco :iux1harP~ por lo 
mPnoq; trc"' ine--e;;;, cuyo-; sueldos im~rtarlan realc1J. 

P;~re1~e ~{~~t~ffi\~it~l~~r~i~~ra~ro~~t~gºq~1~xli~:: 
res seis me~cs, cuyos !\ueldos importMinn rNafo.;:: . . 

No emplearían meno$¡ tt~mp-0 en cstrnder l:\s 40.2<Xl 
cerliflcaciones por las fincas rusticas y las 2 . .300 
a¡)roxi.madnrnflnto por las urbanas, que c.on arreglo 
a art. 15:! hahría d~ enlre¡rar el ayuutam1rnlo á los 
dueil.osde la~ miSIO:\<t: su importe en reates. . . . 

Olrt> ~rfodo 1~ual ne<"esitarfan Jos cinco aux.ili~re.s 
para rormar l;u, hstas dul'licadas tle bs tlnC'<PI rusll
cact y urLanafi, que previene el art. J:t-1, su coste eu 

L;~ra~&lcáciOn ~to ·1aS nñc3s. ·1a ·tlj~ciOn ·dé! flrOdüctO 
imponiLle :11.·tuta uua du cUas, y la operac1on _tle tola
lizar et de lns que corre.spondcn á calla contrtlmyen
te habrian de empicar otros seis mt1SC:i tl lod cmco 
n 1l x11iar~s1 cuyo' :c1u.•l.do~ importarian rfl::i lus. . . 

L:i fo1·n1a.rion de los nuevos arnilla.rami(':ntos, ocup:i.
ri:uu1 los cinro aux.ilín.rc~ dos mese~, que devenita 
rfa11 en sueldo1t. . . . . . . . . . . . . . 

La encuadP,rnacion dC' r..l tomos de á:-00 hojA.s cada uno, 
con destino :1 los rc;.d .... tro~ du pli'-~ad•h á que sP refiere 
e l art. 6 l~ ochL•nta y 1lM dP, lo~ cnal·'-~ "'4~ n~esuan 
para inscribir las ·10.:..lQO tlncas rt\'it1ra~. y los ocho 
rP.,t:i.otes para la~ urhanas, á rozon de tros pesetas 
cada tomo, im ¡KH'tarfa reale::-:. . . . . • . . . . 

La impresion dr> p:'lpcl c¡1w hubiera de 0111pli'a.ri:;e en tos 
Li bros-registro:i. CO<ilnrio.. . . . . . . . . . . 

~nn 11ecesnrio~ ; :;.ooo plie"º" de papel de oficio para. 
lns registros duphc3dos de las finca~ rfü,~u·a~ y ur
hanas; 2'!.~ para ttxtPnrlPr las Cl'rlltk!U'"lnnt.•s prrs
rntas por (\1 citado art. 1:-12; 3JXXl pbeg:M J•ara la for
macion JP la~ h..,ta,,; dupHradas á qu~ sf• r('th:re!'l nr
tit:ulo l:>t: y otros t.¡j(X) pna el am1lbramiP11to: f~ 
junlo pliego• d,• pa.(>"I de oftcio 72.0011, qu~ ~ 11 r~nt1-
u1os uno1 m1portnrrnn. . . . . . . . . . • . 

18.ió() 

iZ.úl'<l 

12.;;()t) 

i 2.Cii)J 

12.;,()0 

4. 1~) 

t.!\'sll 

2.'SJO 

Ji.:?!() 

TOTAL DE GASTO:\. • • . 00.7ili 

especializado en la gestión catastral, la actual Direcuón General 
del Centro ele Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, pasaba 
a hacerse cargo 1ntegramemc de las operaciones de formación, 
conservación y revisión de los Catastros, que hasta entonces 
vcnian financiándose conjuntamente con los Ayuntamientos. 
Pienso que también estalia confom1e nuestro autor con la mdolc 
de las [unciones atribuidas a dicho Organismo, que se deslindan 
por p1imera vez ele la gestión tributaiia y se refieren a los 
catastros inmobiliaiios en exclusiva; más aun con la definición 
legal de tales catastros como un «conjunto de datos y 
descnpciones, con vqJresión de superficie, s1tuac1ón, linderos, 
culttvo o aprovechamiento, cahclacles, valores y demás 
circunstancias físicas, económicas y jurídicas que den a conocer 
la propiedad Lcrritorial y la definan en sus diferentes aspectos y 
aplicaciones» (7). Esto es, en definitiva, lo que reclamaba en 
1879 el Sr. García Estévez, cuando se refería a la necesidad de 
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separar los aspeclos fiscales (fiscalizadores, dice él) de las 
actuaciones encaminadas a la reunión de datos y las operaciones 
esLadíslicas, «Larca ésLa súmarneme comple¡a y delicada que debe 
encargarse a un personal ciemífico y amaesLrado (sic) en Lrabajos 
de esta naluralcza». 

Algunas joyas sueltas 

((Todos los propielwios, ganaderos y demas rcrsonas llamadas a 
prestar sus declaraciones en las adulcL'i rcparlidm a domicilio, 
quedan obligadas c1 enterarse y conocer las dispos1cio11es del 
Reglwnento de amillaramientos, a.fin de poder estcndc1 aquellas con 
cabal exactitud y no alegar a ignorancia las omisiones, 
clas!ficaciones, diversidades de expresion o_fellsedadcs que puedan 
cometerse en las respectivas declaracwnes (As1 dice la disposición de 
6 de diciembre de 1878). 

¡L<.íslima grande que el actual Ministro de Fomento 110 lome este 
ejemplo de ensei'lan:.:a! Por medio de una rnn1lw; pod1íamos quedar 
todos los españ?lcs ohli~a~o.s a conocer las matemáti~as en toda su 
extenswn, las c1enc1cL'i JLt11d1cas y icL'i morales, la medicina, la 
mecánica, la .filoscJia alemana, y sobre todo y antes que todo, el 
derecho administrativo, cuyo cnnocimiento no vend1ía mal a muchos 
empleados de la suprema inteligencia, borrando las universidades y 
demás centros de inst ruccíón, que ya no hanan .falta, e imponiendo 
dwm penas a los que, des¡nics de tamaña rnrnlw; nofucran sábias. 

Y ahora hablando en se1io oecmos c¡uc o la clisposicicín lrasoita 
c111tc1ior111ente falta el complcmrnto que sigue: <<Todo empicado de la 
Dirección General de Conllíbucioncs que 110 sepa lo que trae entre 
manos, queda obligado por pallíol!smo a retirarse dcl pL1eslo que 
OCLIJJCI». 

¡Soberbio enfado, s1 señor! Hay que decir, sin embargo, que, 
exagerado o no, razón no habna de fallarle a nueslro personaje. 
La complejidad de la norrnaliva Lecnica inherente a los procesos 
de valoraciones caLasLrales, los nesgos que para el sistema 
implica la dispersión y diversidad ele normas, la imprecisión de 
delenninados conceplos, son cuestiones que LOdav1a ocupan y 
preocupan a los responsables e.le la insliluc1ón calaslral. He 
tenido ocasión de pronunciam1e no hace mucho a favor de una 
simplificación de las normas, en el convencimiento de que ame 
una siLUacion de cierta complejidad Lécrnca, el adminislrado 
simplememe no entiende, se sieme agredido, y ello redunda en 
ultima instancia en perjuicio del proceso. Pero vayamos ya a 
olro Lema que también preocupaba a García Estévez tanto corno 
a la AdminisLración catastral en la aclualidad: la coordinación 
emre el CaLastro )'los Registros de la Propiedad: 

((Los art1wlos 186 y siguientes hasta el 192 del Rcglamcnlo c¡ue 
estudiamos, tienen por o~jeto convn1i r en jiswli.:s de las 
administraciones económicas a los jueces de /?limera instancia, a los 
Nota tíos ¡n1blicos y a los Registrado1rs de la Pmpícdad. Segun los 
indicados wticulos, en lodos los contratos o i11Sllw11entos pu/?licos 

(7) Lt:)' 37/1988, d1-.. ad. 12."; l.t)' 39/1988. an 78 y d1sp ad. -t >. 

relativos afincas ru.sliws y urbanas, qt1e se 0101;¡.,'1.ten dcspL1cs de 
haberse publicado en el Boletm oficial la apmbación de los rcgistros, c1S1 
como en lodo acto dejuilio, se rCl(Lliere la prcsrntación ele un 
ccrt!ficado por clupliwdo, en el wal conste hallarse tales fincas i11Sc1ílas 
en el Re&'ÍStro municipal: y en el caso ele no exhilnr ese docwnento los 
interesados, los n.fc1ídos fancio11allos del onlen judicial quedan 
obligados, para usar la culta frase de la Din·ccicín, a dcmmcwr el 
hecho c1 los se11oresjefes cconomicos, que debercí11 desde luego inst11111 
los oportunos expedientes de defim1dación a la J-facienda. 

No sa/JCmos lo que el Si: Awíoles, actual Ministro de Gracia y 
}t1sticia, pensará acerca del dcsrnrndo papel c¡ue habrán de 
desempeñar sus subalternos con el nuevo oficio de denunciadores 
püblicos, que el Reglamento les allíbuye; p(To antójascnos crcC'r que 
no hay un Mimstro de Gracia y justicia español capa::_ de co115e11lir 
en c¡t1c la dignidad de sus empicados ande por las antesalas de todo 
Lm Sefwrjefe econcimico». 

No podía imaginarse quien esto esc1ibió que ario tras año, 
norma tras norma, la cuestión relaLi\'a a los RegisLros de la 
Propiedad iba a ser una constame preocupacion en la 
Lraycctoria del caLaslro. Y podna el hombre haberse ahorrado el 
disgusto, porque ya se sabe que tal nom1ati\'a ha venido siendo 
sisLemálicamenLe ignorada: el \'Olumarismo no es buen 
consejero a la hora de dictar nonnas. Hoy en día, más 
scnsatameme, se ha impuesLO la na del acuerdo y la 
coordinación se persigue a Lra\'CS de convernos susctiLos con 
NOLaiios y Regislradores de la Propiedad; y, sobre LOdo, es 
posible plamear con realismo algo que hasta hace poco no 
resuhaba factible por mucho que se empeñaran las leyes. En 
esta cuestión, la verdad es que acabará \'aliendo más una 
«aulopista de comunicación», ahora tan en voga, que cien 
precepLOs en OLras Lamas nom1as legales. 

Acabo ya esLas anOLaciones a \'uela pluma sobre la digna 
obrita de Mart1n Garua Eslévez. El duque de Orovio, blanco 
prefendo de las clialribas del redacLOr, abandonó pronto el 
MinisLe1io }~ no mucho más Larde, falleció (nombrado senador 
dtalicio en 1881 rnunó dos años después). Pero la prolija y 
\'Olublc hisLOria de los amillaram1emos prosiguió durame treima 
años más, dando por bueno el csceplicismo que el autor refleja 
en el ulLimo párrafo de su libro: 

«Terminamos nuesuo humilde trabajo sobre amillaram1e11tos, 
llevando en nuestra alma una t1ístc impresión; la ele que nuestros 
consejos lw11 de ser complctamrnte desatendidos por el Gobierno». 

Sólo a finales de siglo podna ver cumphdos sus deseos: la Ley 
de 17 de 1ulio de 1895 abrio paso por pnmera \'ez en nueslro 
país al catastro por masas de culLirn y clases de Lerreno, en Lamo 
que en 1906 se aprobaba la Le} del Calaslro Parcelario de 
Espaf1a. El siglo XX es ya, pues, el siglo del Catastro, y Lambién el 
de los sucesivos avances catasLrales. implantaciones y re\'Ís1ones; 
claro qur "'ta es olra lusto1ia ... y otro día será contada. 

J osé Luis Zúñiga Molleda 
Abogado 
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